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que les concede la Ley de Tierras~al
dias y Ejidos.- Caracas: a primero de 
Julio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109' de la In<iependencia y 001 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.778 
f.,ey de 8 de julio de 1918, que decreta 

honores estatuarios a algunos Ilus
tres Próceres de la Independencia. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTAOOS UNIDOS J)E VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo JQ Eríjanse en esta ciudad, 

en el lugar que designe el Ejecutivo 
Federal, bustos en bronce a los Próce
res de la Independencia, pertenecien
tes a la antigua Provincia de Mérida, 
Ciudndaoos: Rivas Dávila, Ca,mpo 
l<)lías, Antonio Rangel, Canó'nigo Uz
cúlt>gui Dávila, Juan Antonio Paredes, 
Hodrigucz Picón, Gabriel Picón, Ruiz 
Valero, Justo Briceño, Arzobispo Fer-
11:'tndez Peña, Félix Uzcátegui, Manuel 
\luce!<' y García de Hevia. 

Articulo 2' En la oportunidad que 
designe el Ejecutivo Federal eríjanse 
lambi<\11 en esta ciudad en i~ual forma 
los bustos de los Ilustres Proceres per
t<'11ecient1·s a las demás Provincias que 
tonsliluy<'ron la nación venezolana en 
183ú. 

Arlícu1o 3q Cada uno de estos bus
tos llevará en la base una plancha de 
mela! en que se indiquen las fechas 
del nacimiento y muerte, y una sucinta 
1·claci<'m de los servicios que en diver
sos órganos prestaron a la fundación 
dt• la Hepública, por los cuales se han 
hecho acreedores a la gratitud nacio
nal. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los veinte y cuatro 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 1()9Q de la Inde
pendencia y 60' de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-J. DE D. 
Mr~NOEZ v MENDOZA.-El Vicepresiden-
1<', R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-A lienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.- Año 109' de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y ctúdese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El lltlinistro de Relacio
nes lnleriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
nR . .\DE. 

12.779 
Ley de 8 de julio de 1918, aprobalol'ia 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor de los señores Doc
tor Obdulio Alvarez y Pedro Incerri, 
de la pertenencia minera denomina
da "Lo Positivo." 

iEL CONGRESO 
(>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con la atribución 10 (a), articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se avrueba 
el título expedido por el Ejeeutivo Fe
deral con f eoha cuatro de junio de 
1918, a favor de ios señores Doctor Ob
dulio Alvarez y Pedro Incerri, de la 
mina <le oro de veta que han denomi
nado "Lo Positivo," situada en los Mu
ni¡~Lpios Pedro Cova y ~hoa, Distri
toii Piar y Heres del Estado Bolívar y 
que tiene una superficie de ciento 
oclhenta y siete hectáreas, tletermina
da.s en un triángulo de mil setecientos 
m E:tros de base por mil cien metros de 
altura y cuyos linderos, según el plano 
c0Jrrespond1ente 1levantado por el In
geniero Civil Carlos F. Siegert, son los 
sig'uientes: por el Norte, Islas y cauce 
deJl Río Caroni y teITenos de Carlos 
Griiber; por el Este, terrenos de Car
los Grüber; por el Sur, concesión mi
ne1ra " La Victoria," y por el Oeste, 
lsl:as y cauce del Río Caroní, confiere 
a favor de los expresados señores, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
ríodo de noventa años, el uso y goce de 
la expresada pertenencia romera, en 
ta~lto cumplan las leyes que le sean 
ap!licables. De acuerdo con el artículo 
20t:I de la Ley de Minas, este documen
to Bólo tendrá validez a partir de la fe. 
cha de su aprobación por las Cámaras 
Le¡vslativas. Las dudas y controver
sia1s de cualquiera naturaleza que :pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta ,pertenencia y su explotación 
y q¡ue no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contl'atantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
<le reclamaciones extranjeras. El pre
scn lc titulo será protocolizado ante el 
Regish·ador Subalterno del Distrito 
Piar. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y cuatro 
días del mes de junio de mil novecien-
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